
Ciudad Autónoma de Ceuta      
 

 

 

Ciudad Autónoma de Ceuta 

N. REF.: RCC 

N. EXP.: 31/24 

N. SALIDA.: 20903/24 

DECRETO de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Tran
formación Digital por el que se aprueba el expediente de contratación del 
suministro del anticuerpo nirsevimab 
nes de 50mg y 100mg) para la inmunización frente al virus respiratorio 
sincitial (VRS) para la temporada 202
Ceuta. 
 
      La Consejera de Sanidad y Servicios Sociales solicita la contratación del 
suministro del anticuerpo mo
presentaciones de 50mg y 100mg) para la inmunización frente al virus 
respiratorio sincitial (VRS) para la temporada 202
Autónoma de Ceuta, acompañando para ello memoria justificativa del contrato, 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, certificado expedido por el Jefe 
del Departamento de Medicamentos de Uso Humano de la Agencia Española 
de Medicamentos y Productos Sanitarios, informe
fraccionamiento, de no división en lotes, de necesidad, económico y técnico, 
así como consignación presupuestaria. 
   
      El presupuesto base de licitación, asciend
(precio del contrato 156.750,00
con cargo a la partida presupuestaria 226.99.311.2.006 “Material fungible 
Farmacia”, habiéndose realizado retención de crédito por importe de 
157.533,75€ con el número de operació

      En aplicación del artículo 168.a).2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febre
contrato se realizará por el órgano de contratación mediante procedimiento 
negociado sin publicidad.   

      El plazo de duración del contrato será de un año sin posibilidad de 
prórroga, siendo el único aspecto a negociar e

      Por otra parte se aporta informe favorable de fiscalización del Interventor de 
fecha 11 de septiembre de 2023.
 
      Teniendo en cuenta las normas a que se refiere el artículo 12 de  la LCSP, 
en relación con el artículo 16 del mismo texto legal, el contrato puede ser calif
cado como de “suministro”.

Ciudad Autónoma de Ceuta       

 

Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital

Negociado de Contratación.

Ciudad Autónoma de Ceuta - Palacio Autonómico - Plaza de África, s/n - 51001 - CEUTA 

DECRETO de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Tran
formación Digital por el que se aprueba el expediente de contratación del 
suministro del anticuerpo nirsevimab (BEYFORTUS® en sus presentaci
nes de 50mg y 100mg) para la inmunización frente al virus respiratorio 
sincitial (VRS) para la temporada 2024-2025 en la Ciudad Autónoma de 

Consejera de Sanidad y Servicios Sociales solicita la contratación del 
suministro del anticuerpo monoclonal nirsevimab (BEYFORTUS
presentaciones de 50mg y 100mg) para la inmunización frente al virus 
respiratorio sincitial (VRS) para la temporada 2024-2025 

acompañando para ello memoria justificativa del contrato, 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, certificado expedido por el Jefe 
del Departamento de Medicamentos de Uso Humano de la Agencia Española 
de Medicamentos y Productos Sanitarios, informes de no existencia de 
fraccionamiento, de no división en lotes, de necesidad, económico y técnico, 
así como consignación presupuestaria.  

El presupuesto base de licitación, asciende a la cantidad de 157.533,75
(precio del contrato 156.750,00€ más 0,5% IPSI 783,75€) que se financiarán 
con cargo a la partida presupuestaria 226.99.311.2.006 “Material fungible 
Farmacia”, habiéndose realizado retención de crédito por importe de 

€ con el número de operación RC-12024000016817.  

cación del artículo 168.a).2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la adjudicación del 
contrato se realizará por el órgano de contratación mediante procedimiento 
negociado sin publicidad.    

El plazo de duración del contrato será de un año sin posibilidad de 
único aspecto a negociar el precio.                 

porta informe favorable de fiscalización del Interventor de 
fecha 11 de septiembre de 2023. 

Teniendo en cuenta las normas a que se refiere el artículo 12 de  la LCSP, 
en relación con el artículo 16 del mismo texto legal, el contrato puede ser calif
cado como de “suministro”. 

Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital

Negociado de Contratación.

 

DECRETO de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Trans-
formación Digital por el que se aprueba el expediente de contratación del 

en sus presentacio-
nes de 50mg y 100mg) para la inmunización frente al virus respiratorio 

en la Ciudad Autónoma de 

Consejera de Sanidad y Servicios Sociales solicita la contratación del 
noclonal nirsevimab (BEYFORTUS® en sus 

presentaciones de 50mg y 100mg) para la inmunización frente al virus 
 en la Ciudad 

acompañando para ello memoria justificativa del contrato, 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, certificado expedido por el Jefe 
del Departamento de Medicamentos de Uso Humano de la Agencia Española 

s de no existencia de 
fraccionamiento, de no división en lotes, de necesidad, económico y técnico, 

e a la cantidad de 157.533,75€ 
€ más 0,5% IPSI 783,75€) que se financiarán 

con cargo a la partida presupuestaria 226.99.311.2.006 “Material fungible 
Farmacia”, habiéndose realizado retención de crédito por importe de 

12024000016817.   

cación del artículo 168.a).2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

ro de 2014, la adjudicación del 
contrato se realizará por el órgano de contratación mediante procedimiento 

El plazo de duración del contrato será de un año sin posibilidad de 
        

porta informe favorable de fiscalización del Interventor de 

Teniendo en cuenta las normas a que se refiere el artículo 12 de  la LCSP, 
en relación con el artículo 16 del mismo texto legal, el contrato puede ser califi-
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Ciudad Autónoma de Ceuta      
 

 

 

Ciudad Autónoma de Ceuta 

      La necesidad del contrato debe quedar debidamente justificad
con lo establecido por el artículo 116 de la LCSP en consonancia con el 28 del 
mismo texto legal. A tal efecto obra en el expediente informe rubricado por la 
Consejera de Sanidad y Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta el 
día 15 de abril de 2024. 

      El artículo 99.2 de la LCSP establece que no podrá fraccionarse un contrato 
con la finalidad de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de 
publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación que correspondan
En informe rubricado por 
Ciudad Autónoma de Ceuta el día 
siguiente: “Conforme al artículo 99.2 de la LCSP, se señala que en este 
expediente de contratación no se ha 
finalidad de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de 
publicidad, o los relativos al procedimiento de adjudicación que correspondan”.

      El artículo 99.3 de la LCSP dispone que siempre que l
objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la realización independiente de 
cada una de sus partes mediante su división en lotes, no obstante el órgano de 
contratación, podrá no dividir en lotes el objeto del expediente. 

      Según informe que rubrica 
la Ciudad Autónoma de Ceuta el día 
divide en lotes dada la propia naturaleza del mismo.

      El contrato puede adjudicarse por procedimiento negociado sin publicidad 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 168.a).2º de la LCSP. 
certificado emitido por el 
Humano de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios
fecha 6 de febrero de 2024, en donde se especifica que 
tud de SANOFI AVENTIS S.A., representante
Autorización de Comercialización SANOFI WINTHROP INDUSTRIE, que los 
únicos medicamentos de uso humano que incluyen en su composición NIRS
VIMAB como principio activo, autorizados para su comercialización en España, 
son:   

BEYFORTUS 50 mg solución inyectable en jeringa precargada. Con número de 
registro 1221689001   

BEYFORTUS 100 mg solución inyectable en jeringa precargada. Con número 
de registro 1221689004 

Titular de la Autorización de Comercialización: SANOFI WINTHR
TRIE  

Representante Local Autorizado en España: SANOFI AVENTIS S.A. 

 

Ciudad Autónoma de Ceuta       

 

Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital

Negociado de Contratación.

Ciudad Autónoma de Ceuta - Palacio Autonómico - Plaza de África, s/n - 51001 - CEUTA 

La necesidad del contrato debe quedar debidamente justificad
con lo establecido por el artículo 116 de la LCSP en consonancia con el 28 del 
mismo texto legal. A tal efecto obra en el expediente informe rubricado por la 
Consejera de Sanidad y Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta el 

 

El artículo 99.2 de la LCSP establece que no podrá fraccionarse un contrato 
con la finalidad de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de 
publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación que correspondan
En informe rubricado por la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta el día 15 de abril de 2024, se especifica lo 

“Conforme al artículo 99.2 de la LCSP, se señala que en este 
expediente de contratación no se ha fraccionado el objeto del contrato con la 
finalidad de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de 
publicidad, o los relativos al procedimiento de adjudicación que correspondan”.

El artículo 99.3 de la LCSP dispone que siempre que la naturaleza o el 
objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la realización independiente de 
cada una de sus partes mediante su división en lotes, no obstante el órgano de 
contratación, podrá no dividir en lotes el objeto del expediente.  

Según informe que rubrica la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta el día 15 de abril de 2024, el contrato no se 
divide en lotes dada la propia naturaleza del mismo. 

El contrato puede adjudicarse por procedimiento negociado sin publicidad 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 168.a).2º de la LCSP. 

ficado emitido por el Jefe del Departamento de Medicamentos de Uso 
Humano de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios
fecha 6 de febrero de 2024, en donde se especifica que “CERTIFICA: 
tud de SANOFI AVENTIS S.A., representante local autorizado del Titular de la 

zación de Comercialización SANOFI WINTHROP INDUSTRIE, que los 
únicos medicamentos de uso humano que incluyen en su composición NIRS
VIMAB como principio activo, autorizados para su comercialización en España, 

BEYFORTUS 50 mg solución inyectable en jeringa precargada. Con número de 

BEYFORTUS 100 mg solución inyectable en jeringa precargada. Con número 
de registro 1221689004   

Titular de la Autorización de Comercialización: SANOFI WINTHR

Representante Local Autorizado en España: SANOFI AVENTIS S.A. 

Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital

Negociado de Contratación.

 

La necesidad del contrato debe quedar debidamente justificada de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 116 de la LCSP en consonancia con el 28 del 
mismo texto legal. A tal efecto obra en el expediente informe rubricado por la 
Consejera de Sanidad y Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta el 

El artículo 99.2 de la LCSP establece que no podrá fraccionarse un contrato 
con la finalidad de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de 
publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación que correspondan. 

la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales de la 
, se especifica lo 

“Conforme al artículo 99.2 de la LCSP, se señala que en este 
fraccionado el objeto del contrato con la 

finalidad de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de 
publicidad, o los relativos al procedimiento de adjudicación que correspondan”. 

a naturaleza o el 
objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la realización independiente de 
cada una de sus partes mediante su división en lotes, no obstante el órgano de 

la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales de 
, el contrato no se 

El contrato puede adjudicarse por procedimiento negociado sin publicidad 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 168.a).2º de la LCSP. Se aporta 

Jefe del Departamento de Medicamentos de Uso 
Humano de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, de 

“CERTIFICA: A solici-
rizado del Titular de la 

zación de Comercialización SANOFI WINTHROP INDUSTRIE, que los 
únicos medicamentos de uso humano que incluyen en su composición NIRSE-
VIMAB como principio activo, autorizados para su comercialización en España, 

BEYFORTUS 50 mg solución inyectable en jeringa precargada. Con número de 

BEYFORTUS 100 mg solución inyectable en jeringa precargada. Con número 

Titular de la Autorización de Comercialización: SANOFI WINTHROP INDUS-

Representante Local Autorizado en España: SANOFI AVENTIS S.A.  
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Ciudad Autónoma de Ceuta      
 

 

 

Ciudad Autónoma de Ceuta 

Y para que así conste a efectos oportunos, se expide el presente certificado en 
Madrid, con fecha de seis de febrero de dos mil veinticuatro

      En aplicación del artículo 21.1b) de la L
regulación armonizada, no obstante 
teria de contratación, conforme a lo dispuesto por el artículo 44.1.a) de la 
LCSP.   

      Se han incorporado al expediente los documentos precepti
refiere el artículo 116 de la LCSP (Pliego de prescripciones Técnicas, 
certificado de retención de crédito, Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, informe de la Secretaria General de la Ciudad, e informe de 
fiscalización del Interve
aprobando el mismo y disponiendo la apertura del procedimiento de 
adjudicación; asimismo se aprueba el gasto conforme al artículo 117 de la 
LCSP. 

      En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 
la Ciudad de Ceuta, de 23
nario número 42 el mismo 

Primero.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que han de regir el contrato del 
cuerpo monoclonal nirsevimab (BEYFORTUS
y 100mg) para la inmunización frente al virus respiratorio sincitial (VRS) para la 
temporada 2024-2025 en la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Segundo.- Aprobar el expediente de contratación del suministro antes menci
nado, conforme a las especificaciones contenidas en los Pliegos 
cumentos que constan en aquél.

Tercero.- Aprobar el gasto de este contrato cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a la cantidad de 
156.750,00€ más 0,5% IPSI 783,75€) que se financiarán con cargo a la partida 
presupuestaria 226.99.311.2.006 “Material fungible Farmacia”, habiéndose 
realizado retención de crédito por importe de 157.533,75
operación RC-12024000016817. 

Cuarto.- Se aprueba la disposición del procedimiento de adjudicaci
negociado sin publicidad con un solo licitador de tramitación ordinaria, siendo el 
único aspecto a negociar el precio.  

Quinto.- Se deberá cursar invitación para participar en el procedimiento a 
LABORATORIO SANOFI AVENTIS, S.A. con C.I.F.A08163586 y 
efectos de notificaciones en Calle Martínez Villegas nº 52, Edificio B, 4ª planta, 
código postal 28027 de Madrid.

  

Ciudad Autónoma de Ceuta       

 

Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital

Negociado de Contratación.

Ciudad Autónoma de Ceuta - Palacio Autonómico - Plaza de África, s/n - 51001 - CEUTA 

Y para que así conste a efectos oportunos, se expide el presente certificado en 
Madrid, con fecha de seis de febrero de dos mil veinticuatro”.  

En aplicación del artículo 21.1b) de la LCSP el contrato no está sujeto a 
regulación armonizada, no obstante es susceptible de recurso especial en m

conforme a lo dispuesto por el artículo 44.1.a) de la 

Se han incorporado al expediente los documentos precepti
refiere el artículo 116 de la LCSP (Pliego de prescripciones Técnicas, 
certificado de retención de crédito, Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, informe de la Secretaria General de la Ciudad, e informe de 
fiscalización del Interventor). Dado lo cual se dicta la presente resolución 
aprobando el mismo y disponiendo la apertura del procedimiento de 
adjudicación; asimismo se aprueba el gasto conforme al artículo 117 de la 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 
23 de junio de 2023 publicado en el BOCCE 

mismo día, HE RESUELTO:  

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que han de regir el contrato del suministro del ant
cuerpo monoclonal nirsevimab (BEYFORTUS® en sus presentaciones de 50mg 

munización frente al virus respiratorio sincitial (VRS) para la 
en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

expediente de contratación del suministro antes menci
nado, conforme a las especificaciones contenidas en los Pliegos 
cumentos que constan en aquél. 

el gasto de este contrato cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a la cantidad de 157.533,75€ (precio del contrato 

€ más 0,5% IPSI 783,75€) que se financiarán con cargo a la partida 
presupuestaria 226.99.311.2.006 “Material fungible Farmacia”, habiéndose 
realizado retención de crédito por importe de 157.533,75€ con el número de 

12024000016817.  

Se aprueba la disposición del procedimiento de adjudicaci
negociado sin publicidad con un solo licitador de tramitación ordinaria, siendo el 
único aspecto a negociar el precio.   

cursar invitación para participar en el procedimiento a 
LABORATORIO SANOFI AVENTIS, S.A. con C.I.F.A08163586 y 
efectos de notificaciones en Calle Martínez Villegas nº 52, Edificio B, 4ª planta, 
código postal 28027 de Madrid. 

Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital

Negociado de Contratación.

 

Y para que así conste a efectos oportunos, se expide el presente certificado en 

CSP el contrato no está sujeto a 
es susceptible de recurso especial en ma-

conforme a lo dispuesto por el artículo 44.1.a) de la 

Se han incorporado al expediente los documentos preceptivos a que se 
refiere el artículo 116 de la LCSP (Pliego de prescripciones Técnicas, 
certificado de retención de crédito, Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, informe de la Secretaria General de la Ciudad, e informe de 

ntor). Dado lo cual se dicta la presente resolución 
aprobando el mismo y disponiendo la apertura del procedimiento de 
adjudicación; asimismo se aprueba el gasto conforme al artículo 117 de la 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 
publicado en el BOCCE Extraordi-

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
suministro del anti-

en sus presentaciones de 50mg 
munización frente al virus respiratorio sincitial (VRS) para la 

expediente de contratación del suministro antes mencio-
nado, conforme a las especificaciones contenidas en los Pliegos y demás do-

el gasto de este contrato cuyo presupuesto base de 
€ (precio del contrato 

€ más 0,5% IPSI 783,75€) que se financiarán con cargo a la partida 
presupuestaria 226.99.311.2.006 “Material fungible Farmacia”, habiéndose 

€ con el número de 

Se aprueba la disposición del procedimiento de adjudicación: 
negociado sin publicidad con un solo licitador de tramitación ordinaria, siendo el 

cursar invitación para participar en el procedimiento a 
LABORATORIO SANOFI AVENTIS, S.A. con C.I.F.A08163586 y domicilio a 
efectos de notificaciones en Calle Martínez Villegas nº 52, Edificio B, 4ª planta, 
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Ciudad Autónoma de Ceuta      
 

 

 

Ciudad Autónoma de Ceuta 

      Asimismo, contra esta resolución podrá interponer recurso especial en 
materia de contratación, previo a la interposición d
administrativo, en los términos señalados en el artículo 44 y siguientes de la 
LCSP, ante el órgano de contratación, en el plazo de 15 días hábiles contados 
a partir del siguiente a aquel en que se remita la notificación del acto 
impugnado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 del citado texto 
legal. No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente. 

 

 Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada.

Incorporado al Registro de Decretos y 
 
 

Ciudad Autónoma de Ceuta       

 

Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital

Negociado de Contratación.

Ciudad Autónoma de Ceuta - Palacio Autonómico - Plaza de África, s/n - 51001 - CEUTA 

Asimismo, contra esta resolución podrá interponer recurso especial en 
materia de contratación, previo a la interposición del contencioso
administrativo, en los términos señalados en el artículo 44 y siguientes de la 
LCSP, ante el órgano de contratación, en el plazo de 15 días hábiles contados 
a partir del siguiente a aquel en que se remita la notificación del acto 

e conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 del citado texto 
No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime 
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Incorporado al Registro de Decretos y 
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Asimismo, contra esta resolución podrá interponer recurso especial en 
el contencioso-

administrativo, en los términos señalados en el artículo 44 y siguientes de la 
LCSP, ante el órgano de contratación, en el plazo de 15 días hábiles contados 
a partir del siguiente a aquel en que se remita la notificación del acto 

e conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 del citado texto 
No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime 

Incorporado al Registro de Decretos y Resoluciones 
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